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1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.6 Equidad en la educación
...

Los profesionales técnicos de integración social -antiguos monitores de educación especial-, como viene 
aconteciendo todos los años, han continuado cobrando un especial protagonismo. Recordemos que estos 
profesionales desarrollan una importante labor de asistencia que abarca la supervisión del alumnado, la 
ayuda en los desplazamientos, en el transporte escolar, en los comedores, entre otras muchas labores, y 
sin cuyos servicios no resulta posible la inclusión del alumnado en las aulas.

Son muchas las quejas de familias y asociaciones de padres que denuncian la ausencia de estos profesionales 
en las aulas, o cómo los servicios de los mismos han de ser compartidos con otros centros, quedándose 
durante muchos horas en la jornada escolar sin personas que puedan prestar apoyo asistencial a sus hijos. 
(queja 16/0869, queja 16/1446, queja 16/2605, queja 16/2678, queja 16/3013, queja 16/4259, queja 
16/5025, queja 16/5493, queja 16/5620, y queja 16/6704, entre otras muchas).

Estos trabajadores son contratados por la Junta de Andalucía directamente o bien por una empresa que 
ha sido adjudicataria del servicio, a través de las normas de contratación pública. Respecto a los monitores 
contratados por empresas privadas, alguna asociación se ha lamentado de que en el correspondiente pliego 
de condiciones de las licitaciones no se hayan ofertado todas las horas necesarias para cubrir el apoyo de 
los monitores fuera del horario estrictamente escolar de 9 a 14 horas. Y lo que es aún peor, hay centros 
en los que ni siquiera se dispone de monitores durante toda la jornada escolar.

No dudan las familias en constatar que dejar a los niños que necesitan monitor de apoyo, sin él, durante el 
tiempo que sea, es provocar situaciones de vulnerabilidad, de inseguridad, de miedos y de falta de reacción 
ante cualquier problema que pueda surgir. 

Las disfunciones señaladas también afectan a los servicios complementarios o a las actividades extraescolares. 
Se refieren las familias a excursiones, fiesta de navidad, o de fin de curso, salidas culturales, etc, en las que 
estos niños no han podido participar por falta de los profesionales de integración social. Unas situaciones 
que han representado no sólo una vulneración del derecho de estos menores a la educación inclusiva, 
sino a la inclusión en general, a la igualdad con sus compañeros, y a su dignidad.

Proclaman las familias en sus reivindicaciones que sus hijos tienen derecho a una educación inclusiva en 
igualdad de condiciones y a poder participar de cualquier actividad que organice el centro escolar sin tener 
que depender de la buena voluntad del profesional que acepte acompañar al menor en su tiempo libre.

Ante esta ausencia de monitores, muchas veces son las familias quienes desempeñan estos cometidos. 
Sin embargo este hecho, no hace más que fomentar la discriminación y la diferenciación entre niños desde 
edades tempranas. 

La insuficiencia horaria de presencia de los profesionales técnicos de integración social en los centros 
educativos para la debida atención educativa del alumnado ha sido reconocida por las propias Delegaciones 
Territoriales, como acontece en el caso de Cádiz.

Sobre este asunto, hemos conocido que la Defensoría estatal ha instado a la Administración educativa 
andaluza a adoptar todas las iniciativas necesarias para dotar a los centros docentes dependientes de 
dicho organismo de los técnicos superiores en integración social necesarios, con un horario autorizado de 
dedicación que permita proporcionar a cada uno de los alumnos con necesidades educativas especiales 
que lo requieran el tiempo de atención que precisan a cargo de dichos profesionales.

En este contexto, sobre la base de lo establecido en la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, por la que se 
regulan las relaciones entre la Institución del Defensor del Pueblo y las figuras similares en las distintas 
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Comunidades Autónomas, proseguiremos de forma conjunta y coordinada las intervenciones sobre este 
asunto (queja 16 /4253). 

...

Es preocupante, asimismo, que todavía no se hayan definido los perfiles profesionales de aquellas personas 
que prestan sus servicios en estos recursos educativos ni se haya determinado la ratio profesional/
alumno. No en vano las necesidades educativas especiales de los alumnos en estos centros requieren de 
intervenciones muy especializadas en una gran diversidad de casos que implican la actuación colegiada 
de diferentes profesionales.

Esta inquietud debemos hacerla extensiva a los servicios educativos complementarios. Entre los objetivos 
del mencionado Plan se incluye la adecuación de la respuesta ofrecida a estos niños y niñas en relación 
con los servicios complementarios y con el Plan de apertura de centros, sin que hasta la fecha se hayan 
publicado las normas y criterios de implantación señaladas.

No somos ajenos a que, por desgracia, el periodo de vigencia de este instrumento de planificación ha 
coincidido de pleno con la época de crisis económica y contención del gasto público. Sin embargo, recordemos 
que, antes de su entrada en vigor, el Plan tenía prevista la correspondiente memoria económica en la que 
habrían de estar presupuestadas todas las cuantías que conlleva su puesta en funcionamiento.

A pesar de la complejidad que la ejecución del Plan pueda llevar, ya conocida desde su elaboración y 
aprobación, es necesario un mayor impulso e implicación para su implantación  sumamente necesario para 
mejorar la calidad educativa que están recibiendo todos aquellos alumnos y alumnas que por sus graves 
patologías o discapacidades no pueden acudir a un centro ordinario. 

El mencionado Plan representa una magnífica oportunidad para situar a estos recursos dentro del Sistema 
educativo al que pertenecen. Sin embargo, la situación actual ha hecho que el optimismo con el que las 
familias y el movimiento asociativo acogió la puesta en funcionamiento de este ambicioso instrumento se 
haya convertido en decepción. (queja 16/1816) 

Mientras tanto, las familias demandan incrementar los recursos personales en algunos centros específicos. 
No olvidemos que estos recursos educativos poseen unas características que los diferencian de otros 
centros de enseñanza en cuanto que necesitan de una mayor cobertura de personal y medios para prestar 
la atención necesaria a un alumnado complejo y diverso, y en el que las deficiencias repercuten directamente 
en la calidad de esa atención que se exige.

Desde la Institución hemos podido comprobar que los profesionales que prestan servicios en los centros 
específicos tienen un alto nivel de entrega e implicación. Sin embargo, su labor se complica sobremanera 
cuando el centro no dispone de los recursos personales y de todos los medios necesarios, originando una 
sobrecarga, tanto física como emocional, en sus funciones y un desequilibrio en sus expectativas de trabajo.

El problema general de la escasez de personal que adolece algunos centros se agrava por la política de 
reposición del personal que causa baja temporal ya que las sustituciones se están realizando con un 
mínimo de 10 días de demora.

La cuestión es que tras analizar la dotación de profesionales de estos centros donde se denuncia carencias, 
comprobamos su adecuación a la normativa vigente, tanto por lo que se refiere al que presta servicios 
en las aulas como los destinados a los servicios complementarios. De este modo, el nudo gordiano de la 
cuestión se encuentra en la no acomodación de dicha normativa a las necesidades reales del alumnado 
escolarizado en los centros específicos de educación especial.

Por tanto, la solución que demandan las familias y por la que apuesta esta Institución, ha de venir 
necesariamente de la puesta en práctica de todos y cada uno de los objetivos contenidos en el mencionado 
Plan de actuación. No obstante, se ha recordado a la Administración educativa la necesidad de que adopte 
las medidas necesarias para que las coberturas de plazas por sustituciones de personal de baja se 
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realicen con la máxima celeridad en interés superior del alumnado afectado, y teniendo en cuenta las 
necesidades de personal constatadas en algunos de estos recursos educativos. (queja 15/4972)

...

1.4.2.7 Formación Profesional
La enseñanza de la Formación Profesional es considerada de forma prácticamente unánime, como uno 
de los asuntos de mayor trascendencia para el futuro profesional de las personas, la competitividad de 
las empresas y el desarrollo de los países. Por ello, la trascendencia de esta formación desde el punto de 
vista social y económico, ha hecho que las políticas educativas y de empleo hayan apostado por estimular 
el acceso a la formación de los jóvenes, evitando cualquier interrupción entre la educación general y el 
acceso a la Formación Profesional, y el fracaso escolar.

Esto que decimos ha dado los resultados pretendidos, apreciándose en los últimos años un crecimiento 
exponencial de las personas que, concluida la educación obligatoria o postobligatoria del Sistema educativo, 
optan por este tipo de formación, resultando que, aún reconociéndose el esfuerzo realizado en cuanto a 
ofertar un mayor número de plazas y titulaciones en todos sus niveles, no ha sido del todo suficiente. A esto, 
además, se une la demanda de esta formación de las personas que años atrás abandonaron o realizaron 
sus correspondientes estudios y que ahora pretenden, o bien una mejora en su capacitación profesional 
o, estando en desempleo, su reinserción en el mercado laboral.

Y estas últimas personas -jóvenes muchas de ellas, o no tan jóvenes otras- son las que en mayor medida han 
acudido a esta Institución, en el último semestre de 2016, por haberse visto afectadas negativamente por 
la entrada en vigor de la Orden de 1 de Junio de 2016, por la que se regulan los criterios y el procedimiento 
de admisión del alumnado en los centros docentes para cursar ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior, sostenidos con fondos públicos, de formación profesional inicial del sistema educativo.

Como decíamos, uno de los objetivos de la política educativa ha sido -y es- utilizar la Formación Profesional 
como un instrumento esencial para evitar interrupciones entre las enseñanzas obligatorias y postobligatorias 
y la formación profesional, resultando que, precisamente, en la Orden citada se da prioridad en el acceso 
a los distintos grados a aquellos solicitantes que en el curso inmediatamente anterior han obtenido el 
correspondiente título.

Así por ejemplo, para los ciclos medios, tendrán prioridad los alumnos que presenten el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y lo hayan obtenido en el curso anterior. De igual manera, se 
establece la prioridad en el acceso para los solicitantes de una plaza en un ciclo superior si el Titulo de 
Bachiller se ha obtenido en el curso anterior. La intención no es otra -y compartimos- que la de garantizar 
-siempre que el número de plazas lo permita- la continuidad en los estudios, seriamente afectada en los 
últimos años como consecuencia de la avalancha de solicitudes que se registra para la mayoría de ciclos 
ofrecidos.

El problema no tendrá solución mientras la oferta de plazas siga siendo insuficiente para la demanda 
existente, señalándose por parte de la Consejería de Educación que han sido más de 30.000 solicitudes 
para Formación Profesional las que se han quedado desatendidas para el curso 2016-2017.

Por su parte, una de las medidas que entendemos que sí dará mayores oportunidades de acceder a quienes 
lo pretendan, es la de haberse creado un distrito único, lo que permitirá garantizar la igualdad de acceso 
a los ciclos más solicitados con independencia de dónde viva el solicitante.

El distrito único significa que los estudiantes deben realizar una única solicitud en la que relacionarán, 
por orden de preferencia, las peticiones que deseen de los ciclos formativos y centros entre todos los 
ofertados por la Administración educativa. Ello contribuirá a que, al menos en parte, se verá reducido el 
número de solicitudes desatendidas, además de poder conocer con mayor certeza el número de estás. 
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